
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
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REF: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
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Demandado: AGUSTÍN EDUARDO MORALES HERNANDEZ  
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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SIPNOSIS 

 

La señora NUVIA LEONOR NONZANT ROSADO por conducto de su apoderado 

judicial, presentó demanda de Custodia y Cuidado Personal contra el señor 

AGUSTÍN EDUARDO MORALES HERNANDEZ . 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL a fin de establecer si la misma reúne los requisitos 
exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

a.- El poder conferido por la demandante a su apoderado debe contener el 
nombre del demandado; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 del C.G.P., habida cuenta de que los asuntos deben estar 
determinados y claramente identificados.  

 

DECISIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la 
presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 



 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

ANGELA DIANA FUMINAYA DZA 

JUEZ 

 

ADFD 
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